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~f'a'::la cual· se ,resueiJe~i3 
~de, ~cléo lrterpuesto- pa- la 

íéllp esa' , COOPERATIVA . MU. TI.OCTIVA ·DE. TRANSPORTADORES 
'SIMoN · BOLIVAR · i ~•LTOl\.,"COOTRAN.SBOLIVAR L TOA.", cootra · la 
i·Retolución 047:, delw16,de enero .4, de.1998.". 
C(YTr ,: . '.•\: ... \"'. :·11.., .i:-·,i~~·,·-~ ~: - ~ · , 

(,._.._ tLA DIRECTORA•·REGIONAL CUNDINAMARCA(E) DE LA DIRECCION 
!•GENERAL· DE ,TRANSP.ORTE Y TRANSITO TERRESTRE AUTOMOTOR DEL 

· , Mll:'IISTERIO DE TRANSPORTE 

',. ;\ ·"!\ 

En uso de sus facultades legales y en especia! las conferidas por 
f9specretos1927.de 1991, 2171 de.1992, la Resolución 1203 de 

. , .. . . 1995 y_ el Decreto 1566 de 1998 y 
' . 

'. ' ~- t 

.. , .. c,,o;.+• S I D E R. A N D O , 
' .. " • ¡ :. ',. '. .· . . • / • • • ' 

;-,.;. ':·, 1 ._"Ji1--t:, JI' '. ' y . . . . 
.0Je1medarte.~udál 0222 clel 14 abril de. 1997 se abrió lnvestigacléo 
.aarii:iStratr.ia;, ~;:;-1a·,,.,er.Ü;,r.esa COOPERATIVA MU. TIPCTIVA DE 
. ~RT~ijES_ 1S1MQN BOLIVAR L TOA., "COOTRANSBOLIVAA 
L~·. pa- pr~a \-idacléo de los artículos 1 y 2 de la Resolucléo 1203 
del 8 de marzo de 1995, en cooca-dancla cal el articulo 18 literal c) del 

· Deaeto 1927 c¡e_ 1991. Y, .el artlcuo 22 literal 1) en cO'lCCídancfa cal el 
.· artlculO 90 literal f) del Decreto 1927. de 1991. · 

' .. · .. , .. 

:~ coo ResdÚCléo:047 EÍel 16 de enero ~.1998 se sanclcoó a la errpresa 
COOTRANSBOLIVAR L TD6-, cal la · canceladéo de la Licencia de 
Funcionamiento. 

Que medarte raci~do 1445 del 10 de febrero ~ 1998 el Represertante 
Legal de la citada errp-esa, dertro del térrrino legal, lnterpcA'le rec\.l"so de 

· Reposiciéo y en,~ciQ _de .Apelaciéo '?(rtra la Resoluciéo 047 del 16 de 
enero de 1998. , , .... 

. . .,. ·"· . ,,' '' 

-:ri "~ , .<:( · . ., .... ; 1 ~ ~· t ,·1:, . . , 

.. Ql,le los ar~~1~estos pa- la elllX~,.los podetrK>S reSUTir de la 
siguiente manera: 

,;::.1° '. MANIFIESTA OPC>SICION A LA CONSTITUCION O A LA LEY .•.. " .. , ' . ' ' . 

' ' ; ·: ,.__. ' . ' - ., ' 

• ._. En cg,cr~ !~ ~ ~ ai!1118Q lli\ ~igaciéo se scpa,tan en 1.ms 
,or~ de 1?9IP,lif11'~:,que tan. ~q;~ 1(!nitan a 1~ _lila posible 
alteracléo de -tt:tas,y ~os no. aii~dos pero no sef\alan el algen, 

· destino y, drec;clál,, f!!~os mlrlmos, que <;fefinen 1.na nia de acuerdo al 
art. 44. del Decreto,.1 s~z de 1991 . 

• Lo arteria- nos, pem ite ¡atlflcar que .las l)n4ebas aportadas allegadas no 
.• clemJestran 1a:~st~a;de los hech9e que se nos lfll)lian puesto que no 
: predsa'r,1 a que,·ru1a: h,c~ ~eferencla. cada uno de ellos.;... • 



,CLUCION Na. 000048 DE 1.9 LJ 3 ~JOV, 199
~DJA Na.---

-2-
~Pcr la cual se resuelve el recu-so de Reposición lrterpuesto por la 
en-presa COOPERATIVA MU.. TI.ACTIVA DE TRANSPORTADORES 
SÍMON' BOLIVAR . LTDA/COOTRANSBOLIVAR LTDA", cortra la 
R1,~~~clón 047 del 16' de enero de 1998." / _/ / 

• ... f:<r dra parte, tal caro lo n-erffest8m)S en el escrito de los descargos 
pr~a~ c1er:tro_ de_ la 1"""89tlgadál, doClmerto raclcado bajo el l\b. 
4362'del 12 de Jlrlo de 1997, y que sdldto sea tendo en cuerta cano parte 
lrtegal de estos r~sos. , tan sdo al rrergen de algulOS de. los 
~endos eldste ~a~ón ii,dcando n rúa que presunrros sea a la 
e,,~; ~e ha<:e referencia el ca(l)8rendo, pero que al parecer fue 
ti"ansa1ta por l:Jl8 persa,a dstlrta al agerte público que lo elabcró, ( según 
se' 1é:!e9Prende de · 1as' caracterlstlcas callgréflcas ), lo cual reiteran-os, 
cailew u,a posible alteración . del doClmerto, haciéndole perder toda 
valli:tez ... • · · · · 

' ·., .. 

~damerte sel'lala: • ... Es tédto ertooces, que la plena prueba para que 
,\. ' ' . 

la acirtnlstraclón decida medarte Resdudón '222./97 elevarle cargos a ni 
r~esertada seo los carparendos correspcodertes a los romeros alll 
consi!J.'llldos y la tenda cúerta para aplicar la sanclá, que sel'\ala la 
Resolul:lón 47/98 es'ei dli:ld'élPOC 220 del 12 de marzo de-1997 que ni 
slquera es mencionado en la_Resdudón 222197, y que ertre dc'as cosas al 
parecer corresponde a un fdlo'.qJe aparece en las cq)las del expedlert:e 
~- 'nos fue ~~stra.do t~a,lmerte en bl,anco y dedudrros de la 
ctorrcrtadón coo el_ expeclelie original C1Je reposa en esas dependencias, 
corresponde a l.ná · fdocqJla tdalmerte llegble y eco un romero 
sobrepuesto a léplz. ,~ ., 

Este dicto, ademés ele ser un elemento 1-..iEM> dentro de la lll'v'Elstlgaclón, se 
ccostltuye en la base fln:lamertal de la decisión tomada por su despacho en 
el acto q.ie estarme atacando,· C1Je por lo nisrro no pudo ser refliado en lós 
de9cargos presertados dertro de la Investigación lndada ele calfornidad a 
la Resolución 222197. 

Lo artertor e.lclencla C1Je a travl!s ele este lnvestlgatlw, se \Ada de manera 
flagrante el debido proceso y con ello el derecho de la defensa ... • 

' ' " 

Agega, • ... Es claro erta,,ces, C1Je en este caso, la adniristraclón pretende 
Investigar posibles condJctas lrr~ares cuyos procesos lnvestlgath.os estén 
ermarcados por dos oo ¡¡ llld clferel1es, lo cual significa que necesaria y 
obllgat()rlamente tienen. que abrirse dos procesos totalmente distintos .. • 

Aslnisrro expresa, • .... La clferenda en este sertldo, es deducible del slrrple 
anéllsls' ele los artlcuos 95 y swslguertes del Decreto 1927/91 frerte al 
lnclcado en los artlcuos 4° y posteriores ele la Resdudón 1203/95. Este 
mero hechO hace tdalmerte lrrprocederte pretender cano lo, ha hecho la 
adninlstradón act.nUar los procesos meclarte uno sdo, máxime cuando no 
mecló'm acto aárinlstratlw que c:rclenara aCl.n'Uar los procesos, eco lo 
cual se tipifica u,a lncle!"da 

1
act.nUación, de los nismos, ccoducta esta 

contraria a lo que sel'\al11 el e.e. A. . 

.Adclcoalmente clebO martfestar, C1Je por tratarse ele trénites dferentes, es 
táalmerte _ lrrpoeltilé errnarcarlo dertro de uno S()lo, porque si se CU'l"ple 
uno, se· Incumple el otro. El hacerlo viola la Constitución Nacional que 

-·-· ... --. 
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dce que toda actuación o proceso tiene que seguir los trárrites definidos 
previamente en la Ley ... :. 

' . ! '.,, ! :., -

' 
• .• , Este ar~o. ,c:pt,cano lo mirifesté arteriamerte hace parte del 
escrito de descargos a la-Re9cluclál '222197, no.fue tertdo en cuerta pa su 
jespecho para prderlr la Resoluctál 47/98, con lo cual se está IAdando 
Igualmente el articulo 35 del e.e.A. en lo pertinente que dice: 
1; . / 

" Habiéndose dado oportunidad a loa Interesados para expresar sus 
opiniones, y con·,baae en las pruebas e Informes disponibles, se 
tomará la decisión que aerá motivada al menos en forma sumarla si 
afecta a particulares. 

En la decisión se resolverán todas las cuestiones planteadas, tanto 
Inicialmente como en ettrámlte." .. 
Por ctra parte aceptando en gacla de dscustál que es· 'viable adelartar 
Investigación medarte ,un sdo proceso pa las dos faltas que se nos 
ll'T'pltan, es claro que la prestaclál del seivldo en rttas no aúalzadas debe 
ser Investigada y sanclalBda de acuerdo al procedlrrierto que establece la 
Resoluctál 1203/95, en su artlcuo ff>, CCflCQ'darte coo el articulo 4°., 
lbldem, donde se .establece un procedrrierto para efectos de apllcar las 
sanciones, consistentes en: 

En primer lugar conocida la presu1a Infracción, el lllllnlsterlo com.nlpará de 
plano a la ei, pe esa pera que proceda a suspender el ser\Ado Irregular y 
adelartará las lndagaclaies prellmnares tenclertes a establecer si hay o no 
mérito para abrir lnvestlgadál . S hay mérito se procede a abrir 
lnveatlgacloo y ·en\ caso . de que la . errpresa de acuerdo coo el Infame 
renddo pa la pdlcla de carreteras tdllese suspencldo los ser\Ados no 
aúalzados la sancloo lrrpcnble seré la ai 1101 .estadén ( En nuestro caso, no 
existe Infame algi.no poaterla a la fecha de apertura de lrr.estlgadál sobre 
el partlcuar) ... SI, la· en,:,resa catlroa prestando el ser\Ado de. rttas no 
aúalzadas,, será sanclooada con nuta eq¡Jwlerte a 55 salarlos nironos 
legales mensuales IAgertes. Es necesario para efectos de aplicar la sanclá'l 
de cancelación de la Licencia de Funcionamiento, que la errp:esa una 
vaz aplicada la nuta de los 55 salarlos ccnlroe el lrreg.Jar ser.!clo (art.6" ). 
De suerte que se trata de un comportamiento persistente (agravante) . ." 

• .... S el Mnlsterlo efectlvarnerte acata el procedirrierto que le Indica la 
Resductón 1203/95, no tdllera lncUTldo en tamano desprqxslto de aplicar 
la sancloo de canceladoo de la licencia de Funclonamerto, toda wz que no 
ha sido AMONESTADA, NI SANCIONADA CON MULTA ALGUNA, asl 
corro tai, poco esta cien IOStrado un ca t portarrierto agravarte, perslsterte 
en la violación de rutas ... ." 

, ' 
• ... IOJB!merte es·preclso resaltar, que la Resolucló1 222197, tantllén nos 
abre Investigación supuestamente por d~spachar vehlculos fuera del 

e:' 

r 
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"Por la cual se resuetw el recu-so de Reposición lrterpuesto por la 
e11pesa COOPERATIVA ·MU.TI.ACTIVA DE TRANSPORTADORES 

1
. ) 

SIMON BOLIV.AR L~,"COOTRANSBOLIVAR LTo.\.", cmra la ! ¡,:_ 
Resolución 047 del 16 de enero de 1998." 

•1 ,, ) 

teminal; rrés sin ermargo la Resduclón 47/98, no decide nada soore el 
partlc(jar y tan sdo se OCl4)8 de la posible falta pa la prestación del 
servicio en ntas no 8l1alzadas. Lo arteria ca-robora aún rrés la -.idadón 
al :art. 35 del C. C. A. y lo que es més grave deja Inconclusa la 
Investigación. · 

8 ·. ado aarinlstratlvo asl 'expeddo, deja manifiesta su q:iosldón, 
cortradclendo a la Coostltudón Nadcoal y a la Ley, toda vez que nace e la 
\Ada 'Jt.rldca · catrarlando claros y expresos mandatos legales y 
Coostltudcoales, en desmecto o detrlmerto de las leyes fu'ldamentales de 
obligado acatarrierto, por lo (f.18 resuta foo:oso su derogatcrla a fin de 
restablecer el Imperio de la legalidad. 

2ª .CADUCIDAD DEL TERMINO PARA LA ACCION DE IMPOSICION DE 
. SANCION POR PARTE DEL MINISTERIO DE TRANSPORTE: .. 
" 

Debo rrervfestar que la decisión de IJT1)0Sldón de la sanción adqxada por el 
Mnlsterlo de Tra1 ispate medarte el acto que estamos atacando fue 
tareda fuera del témino que estaijece la 110111 e para estos casos, toda vez 
qJe la acniristraclón de acuerdo coo el artlcuo 4º literal c) de la Resducla, 
1203 de 1995, tan sdo cortaba coo dez (10) dlas hábiles, témino que 
canenza a tener ·-.tgencla a partir de la presertadál de tos descargos 
fortriulados en la Resolución de apertura de Investigación . 

• 
" El ténnlno para•fallar aerá Improrrogable y su In cumplimiento ser'á 
causal de mala conducta ... " 

";.,,3°. EXCEPCION DE ILEGALIDAD DE LA RESOLUCION 1203/95 ... " 

.Ai respecto mariflesta, • ... Asl nismo, el art. 69 de ta Ley 105/93, estableció 
que " las normas vigentes para la regulación, control y vigilancia del 
servicio público del transporte terrestre seguirán vigentes hasta 
cuando se hayan expedido las nuevas normas ... " 

• ... De Igual forma al art. 90 de la Ley 336J96 estableció:" •..• ;declárase, asl 
· mlsmo,'cumpllda la condición extintiva de la vigencia de las normas a 
·que se·reflere el art. 89 de·la Ley 105 de 1993, cuando se expidan los 
reglamentos a que se reftere el artl culo anterior ... " 

• .... Se sctireertlende ertooces, CfJ8 con la Ley 336J96 han sido expecldas 
las rtJe\lBS en IT'eterla de sanclooes y pa- ca,siguerte de acuerdo con el 
art'. '89 de la· Ley·105/93 y art. 90 de. la Ley.~ deja sin -.Agencia .el 

· Decreto 1927 /91 en lo pertinente y la cuestionada ResolUclón 1203/95. 

En ca,creto la Resolución que sdlcllo se desestime en su aplicación, bajo el 
·pr1nc1p10 de excepción de Ilegalidad, descoooce y.·"1da los artlcuos 10 y 69 
de la Ley 105 de 1993y 90 de,la Ley 90 de la Ley 336 de 1996, toda vez 

· que' es manifiesta su oposición a la Ley vigente. 
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·Pa la cual se r~ ·. el reano da Reposldál llterpuesto · pa la 
eiiµesa CXX)Pj:RATIVA MU.TI.ACTIVA DE TRANSPORTADORES 
SIMON BOLIVAR LTM,"CX)OTRANSBOLIVAR LTDA.", contra la / 
Resoluclál 047 del· 1s dé enero de 1998." / / 

4° AGRAVIO INJUSTIFICADO 
. . t , . 

En · caicreto el aga-.lo · rmya se prockJce pa leslooar derechos 
flJ"lClámetiales, cano el debido proceso y el Indio derecho clefensr.o y 
apllcar selectiva y dscrlninadamerte preceptos Ilegales y sustraerse a la 
11a 11 etlva -.igerte. En reSl.lnell, en el acto adninlstratr.o sandonatato se 
causó el aga-.lo ~ustlflcadamerte y su sqxrte jLrldlco <µldó e,q:,lldto en 
los ·argumentos anteriormente expuestos; ... • 

. ,' ' 

".'. ... PETICION 

Amablemerte me pen, itu solldtarle a la sel'laa Directa-a revocar 
lrtegamerte la ResolUdál 47 del 16 da enero de 1998, pa las causales 
anteriormente senaladas.' 

. ' . ' l 

En Sltlsldo APELO erte 1a· tlrecdál General de Transpate ,y Trénslto 
Terrestre Automotor del Ministerio de Transporte ... • · 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

8 coostltuyerte · en · ei'artl!:lJo 29 lnstat.ró la Fl~a del Debido Proceso 
apllcable a toda das/e ,da ·a~uadales, tarto Juddales cano adninlstratlvas 
Y Í'IO t obstarte l 'darte el 'carécter coostltudonal le do el alcance da 
fUldamertal; c01oeándclo'·en . Ílltuaclál prepcoclet arte frerte a las derrés 
dspoalclaies coostltudonales. Este principio ha sido recogdo e lncapaado 
al carrpo adninlstrath.o llegando a coostlturse en principio recta de la 
actMdad procesaf'adninlstratlva, lo que genera garartlas tarto para la 
adninlstradál cano para los adninlstrados en el rruido de la Igualdad y no 
de la lmposlclál. 

8 régimen posltl'wO cdarblano de las actuaclooes adninlstratlvas se 
caracteriza·· pa la · existencia de l.1'18 c.l\erslclacl de procedniertos 
especiales. Enmarcado en este contexto, encatramos el descrito pa el 
Decreto 1927 del 6 da agosto de 1991 deuda se reg.jan las etapas 
procedmertares· a seglJr, traténdose da astrtos reladaiados ca, el 
transpate pt'.rbllco terrestre &!,tarda pa carretera; la ResolUdál 1203 del 
8 de rmrzo de 1995 en cual1o respecta a las clsposldooes reladcoadas 
con el cubrimiento de rutas no autorizadas y alleraciál de tarifas. 

Predsamerte a partir del artlcuo 4 y sl~ertes la diada ResolUdál, 
describe en térninos prcx:asales la ca,ducta a desarralar, cuando se tenga 
ccn:x:lnierto de la poalble canslál de l.1'18 falta de las descritas en esta 
Resolución. ' ·' · 

En el' proceso obrar) 26 ,ca,pa,endos elabaados pa la Pdlcla de 
carreteras, de las cuales los romeros 392152,392151,392215, 391822 y 
391821 se senala como código de lnfracclál despachar servicios de 
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transporte en zonas de operación o rúas no al.talZadas y los restantes se 
refieren a alterar los horarios al.tortzados por el INTRA l10)' Mnlsterlo de 
Tra11spate y despachar vehlcuos fuera de los termnales de transporte, pa 
tanto se trata de tres lnfracdooes ca, dos proceclniertos táalrnerte 
disimiles. · · 

Meclarte Resduclón 222 del 14 de 
0

abrll de 1997 se abrió lnwstlgadón 
actl'instrattw a la en-presa COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES 
SIMON BOLIVAR LTOA., por prest.na ..tdadón de los artlcuos 1 y 2 de la 
Resolución 1203 del 8 de l'l"8f2D de 1995, en ca,cadancla ca, el artlcuo 18 
literal e) del Decreto 1927 de 1991 y aitlcuo 22 literal 1) en concadancla 
ca, el artlcuo 90 literal f) del Decreto 1927 de 1991, sin tener en cuerta que 
se trataba de tres lnfracdooes que poseen proceclniertos táalrnerte 
diferentes para su sanc~ón. 

Es de anotar, que cuando se trata de Cl.binierto den.tas no aliortzadas su 
procednterto cano· (fJedó dcho esté consagado en la ResQll,láón 1203 del 
8 de rnam> de 1995, ·~ to cual. calOClda la caxilcte lrre{J.far el 
fllldcnarlo ca, peterté en este caso la Asesa-la Regalal Q.ndlnamarca, de 
manera lmleclata' y /ae.'pláno le en'wfaré a la en-presa presutarnerte 
lnfractaa corrtncacláí ~a. para que en el térrrlno perentalo a su 
recibo, suspenda deftnltivanierte el set'\4do en la nta no altalzada y 
adelante las Indagad~ prellninares ca, el objeto de establecer si existe 
mérito para abrir lm,esllgación , en caso de encatrarse, meclarte 
Resolución , rrdlwda se abriré u,a lnwstlgaclón y se dará traslado de los 
cargos al presuto lnfracta por el térnino de 5 dlas, para que rinda 
descargos y aporte pruebas. ., 

Vencido este témino, la al.tortdad corrpeterte declcDrá dertro de los 10 
dlas siguientes. 

ruante las averiguaciones prellnineres se crdenarán q:,eratll,OS a la Pdlcla 
de Carreteras, ca, el objeto · de verificar si la en-presa ha suspencldo la 
prestación del servicio no autorizado. 

a, caso que de acuerdo al Infame de la Pdlcla de carreteras, la en-presa 
twlese·suspencldo el se'n.tdo no aliortzado, la sanclén lni:,onlble será la 
de aoo,estadón: st la ·en,:,resa catlnía prestando el ser..tdo en rúa no 
al.ta12ada, seré sanclmada cal mJta de 55 salarlos mlnlmos legales 
mensuales ldgertes. Y en el ewnto de que la en-presa haya sido 
a11101iestada o nutada y catlrué prestando el ser..tclo en rúas no 
alta12adas, seré sanclmada cal la cancelación deflnltlw de la Licencia de 
Funcionamiento. · 

E'stas etapas proceclmertales no se curplleron por parte de la Asesa-la 
Regalal CU1cinamarca dertro de la lm.estlgaclón que Ct.lninó ca, la 
cancelación de la Licencia de Funclq,anierto de la errpresa 
COOPERATIVA DE TRANSPORTAOORES SIMON BOLIVAR L ~. 
mediante la Resolución 047 del 16 de'enero de 1998, pues no se 
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requrló a la en-presa para ~ suspendera el ser.lelo no autorizado, ni se 
adenó la práctica del operatr.o para verificar la suspensléo del nismo y 
amooestarla o rrullarla ca, base en ello , según el caso, para flnalmerte ll18 

-.ez ejeeúa1ada esta decislái, en el everto de que se caitlnué ca, la 
prestadéo del ser.lelo no auta1zado, proceder a ta cancelacléo de ta 
Licencia de Fundaianieno, presertándose lJ'la flagrante -.idaclái al debido 

- proceso, lo que cmle\lB la re'v0cata1a de la decislái adq)lada según acto 
número 047 del 16 de enero de 1998. 

En la apertu-a de ll'M!Stlgaclái citada, se sutló el tránite coosagado en el 
Decreto 1927 de 1991 sin hacer alusléo a ta \Adacléo pcr parte de ta 
En,Jresa ll'M!Stlgada del artlaJo 88 literal J) del referido ·pecreto, ~ 
caisagrada sancléo_CO"I mJta de 3 a 6 salarlos mlrimos legales mensuales 
\Agertes cuando se. lnclrra en cualquera de las slguentes faltas • ... J) .A4terar 
los horarios aúalzados pcr el Instituto . t-edaial de Tra11Spate y 
Tránsito..• ha¡ Mristerlo de Transporte , que fue la ctra lnfraccléo 
cometida pcr la en-presa en los restantes ca I parendos, tal cam se 
demJestra en los oflelos en-.iados pcr el Carendante de la Estadéo de 
Pdlcla del Cesar obrartes a fdlos 14, 18, 25, 28 y 35 del expedente y se 
e\Adenda de exarrlnar la apertu-a lrr.estlgacloo y los ccrrparendos 
lrrpuestos a la en-presa, pcr tanto no es posible en este no , a to procesal 
ertrar a sancionar a la en-presa (X)()PERAllVA DE TRANSFORTADO~ES 
SIIVION BOLIV~ L TM, pcr esta lnfracciái pues se \Adará el debido 
proceso y el derecho a la defensa, pcr cuanto debe existir ca,gruenda ertre 
los cargos formulados y la sanción Impuesta . 

De ara parte de COlfanidad ca, el artlcuo 99 del Decreto 1927 de 1991 
los ca,parendos se encuertran cadlcados y no es procederte en este 
momento entrar a proferir la correspondiente apertura de investigación. 

Respecto al artlaJo 90 literal f), los ccrrparendos 1-(Jmeros 390829 y 
345207 base para este cargo cano lo refiere el recuTerte, se encortraban 
caducados al proferirse la Resolución de apertura de Investigación. 

En 'virtud de lo arterlor, la declslái a tarar será la ele re"vOCar la sancloo 
In-puesta a la en-presa (X)()PERAllVA DE TRANSFORTADORES SIIVION 
BOLIVAR L TM, mediante Resquciál 047 del 16 de enero de 1998 y 
absolverla de todo cargo. 

J
::J"' : fi>t:, 

~--------------------- ¡ ' 

En mérito de lo expuesto, este Despacho 



_______ ..,..,. 

J 3 rmv. 1993 
DE 1.9-----HOJA No.---

-8-

"Por la cual. se resuelve el recu-so de Reposición lrterpuesto pa la 
E!li\Jl'BSa COOPERATIVA MU.TIACTIVA• DE TRANSPORTADORES 
SIMON 80LIVAR1' -LTM.,"COOTRANSBOUVAR LTDC>-", ccrtra la 

. , ,,f{_esoluclón 047 del 16 de enero de 1998." 
ff' ·'1 . ~:,<~- ------------------------

. ' 
, JIESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: Decidir el recurso de Reposición Interpuesto 
_e;:-.:-:---·~ Ed. ~ esa tl'II.("' ---·l:egal¡ de la 

errpresa coo~fiv.~7)~u_,f' ~ VA'·:~· ... ~RTADORES 
SIMON BOLl'vAR .. A (.~."'COOTRMl&bl,.IVAR L "T-i:lÁ • j ccrtra la 
Resoluclón 047. ~ 16 de enero de t8bl3,V~ef ~ldo,de r~a en 
todas y cada u-,-ae sw·~~:· palas r~iés, ~as ·r la parte 
motiva de este ~r<?".'el~. , , 1, " , . , , . . , . . . 

. 1 I -· .. ·-~~, ........... LL!. • , . ._ __ ..) ____ ¡_ .. •. ,. ... • 
. ' . 

ARTICULO SE<pUNOO:·ORléflese ifla Pollcfá· de' Canteteras la 
¡ -- · .tpniéttca de un:operattvo a. efécto.ele verificar 

si la errp-esa cpoPERATIVA' MU. TIACTIVA 00.-TRANSPORTADORES 
SIMON 80LIV.4iR · L T06..,"COOTRANS80LIVAR L TOA.", est~ prestando 
servicio de trafl9POrte en ·ruta VaUedupar • ·Malcao, la· cual no tiene 
autorizada r~- ·- ·--- .. \\. --- ... -¡ 
ARTICULO T,f1PE~Ó?Éñ? ~~~ .. ~ \'·deé{~lón . .archlyense las 

_. _\, .. c:.:_.~~~es dlljg~ñc\as;· 1 

f\ ,,. "·J' ... ~ ' . , ,. . 
N o r,· F!-rai:t· E s ·e ' y.:-¿. 07f.1'º p L A'

1 s E 
,,, 

l4 3 1-!(!V. 1998' Dada en Santafé de Bogotá o.e., a los 11 

'

Orlth\,1 )l'on lhda Ia&bei :s .. - ... ....... 
MARIA ISABEL _RESTREPO CORREA 
Directora Regional Cundlnamarca (E) 

~RUamb 
21-10-98 
Rad.1445- 10- Feb- 98 

{ ' 


